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Í | C A R T A REAL S O Í 
UBRE LO TOCANT AL RE-Ü 
S C I V T A T DE V A L E N C I A . 

B P A R O D E L S D A N Y S D E L A 

SY REFORMACIO, Y RBOVC 
C I O D E L S S A L A R I S D E L S O F I C I A L S 

Sil? D E L L A . 

^ Manada Imprimir efcnt lurats, 
IVSEP ARTES DF M V ñ O S . 

^ en cap per los Nobles, i Gencroíbs. luí^p Lluis Gómez Ciu 5115 
GENEROS, I V R A T S 

tada lurat en Cap deis Cuuadans, Miqucl Angel de Gaona 
Generes, lufep Mauro de Abalzifqueca Ciucada, Fehx 

Giner Ciutada, Grcgori Pcrdigucr Ciütada, Perc 
AnconiTorrcs Ciutada Racional, Vi to 

rino Fores Ciutada Sincich. 
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TU l y ^ Marques de Garázena Primo 
ñiicñf é M g m c m e ñ t c i Capitán gcne^I 
en el nucñro Reyno de Valenclá. 

M a r mes JPrifno mi 
Lugarteniente i C apta general .Ha* 
fevijfemuy en f articular el memorial 
de las cofas que los de la junta ¡ donde 
fe trata de remedip de los ¿anos dejfa 
Ciudad^han propuejio para confegtrleh 
i aunque todos wnieroH también apun* 

tados i trabajados i como¡e efperava de per/onas tan ad* 
njertidasízjelofasdemijervicioyidelbien dejfa Ciudad 
i Rey no. Todavía aviendolas aqui confiderado con la 
antencion a que obliga el efiado de los dichos danosh i tam* 
bien loque los lurado shan dicho ¡obre ellas: i consultán
dolas todas con mi S. S\ ConJejo{ con cuyo acuerdo fe han 
refueltohtfia agora los cabos infraferitos tocantes alare-
formación de (alarios igajlos fuperfluos¡ia la impoficion 
délas nuevas fijas )ha parecido, que Je os devian embiar 
luego en la forma que van . fm efperar a los que faltan 
[en que también fe va mirando con la mifma atención*pa
ra poderlos remitir con brevedad) por Jer lo que contienen 
lo ma s vrgete i ne cefiario para el fin que fe deva >i corñk* 
nirlo que ¡abeys que efian ahipara eVprimero dia de I h * 
n ¡o v los quales cabos fon los que fe figen* 

R I M E R A M E N T E , es mí voluntad, que a ma<>h 
cada vño de los lurados defla Ciudad, Celesquk 
ten duzientas libras de las quinientas que rece-

biaa de falariopor fus oficios 5 de manera que de aqui 
adelante no tenga cada vno mas de trecientas libras-

Afsi mef-



'Manifiejlo dt 
los Trigos* 

Stndiets* 

Ahogados* 

"Efcrivano de 
la Sala, 

SuhJindUos, 

Teniente de^f 
erwanode l* 
Sala, 

'Jífcrivtno de 
los Albarams, 

Solicitador» 

Solicitador de 
tas Sijfas. 

4 
Afsi mifmo . qucaPedroLuys Almunia^nofclcdemas 

de treinta libras de las cinquentaque fclcdavancada 
año, por la recompenfa del oficio que tenia del ma^ 
nifieño de los trigos. 

Que a los Síndicos de la Ciudad,fc les quite cínquenta 
libras a cada vno de fus Talarios. 

Qnc a los Abogados ordinarios de la Ciudad, no fe Ies 
den fino quarenta librasde (alario por cada vnp. 

Que al Efcrivanodc laSalaqucoyes,fcleden mientras 
viviere duzientas i treinta libras cada año por fu 
falario $ i a los que 1c fucediere en fu oficio, (olas cié-
to i cinquenta libras. Y que lo que harcfpeto a 
agregallc el ofició de Secretario fin falario , fe 
me confultc quando íucedael cafo antesdeprove-
elle. 

Que a los Subíindicos de ía Ciudad, fe lesquitcn treinta 
libras a cada vno de fu falario. 

Qoca Pablo AlfonfoTeniéntc de Efcriuanódclá Sala l 
no fe le quite nada de las oehenta libras q oy tiene de 
falario ? pero que muerto el, fe le den á fu fuccíTor fe-
fenta libras. 

Que por agora no fe le reforme el falario de los albara-
nés al Efcrivano, atento el trabajo que tiene en defpa-
charloss perofiempre que fuceda rcfponder la Ciu
dad folas ciento i viente mil libras de pefiones de cen-
fales, fe le quiten cinquenta libras cada año. 

Que al Solicitador déla Ciudad* fe le quiten de fu {ala
rio treinta i cinco libras. Y que quando eñen en ad-
miniftracion lasfifas, tenga obligación el que firrie
re eñe oficio, de felicitar lo que cerca dcllas fe ofre
ciere, fin mas falario, ni aumento. 

Que con eílo fe extinga el oficio de foiicitador de las di
chas fifas i el falario de quarenta i cinco libras que fe 
le dava 5 pues viene a no ferneceflario. 

Que a cada 
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Que a cada vno de los; Afe ibrc i d d luílicia Civi l l fe le ¿Pífores del 

quiten t c k t c i cin^a líteks xk: ias írícát^^ae fe ks Clv't¡" 
dande ralatiOé 

( ^ c á l Secrttarioíiucoy esde la Ciudad , fe íe quicen fonifnot 
^ciüqutentahbrasdelasqüc oyt fe 1c danji qud vacando 

fu oficio, fe me confalte ( có-mo efta dkho ) lo que 
toca^fspnm'illc í i agregalíe fin Alario al del Efcn-
vanadelaSala» 

Que a cada vno de ios do&Ckngt5sque di^cn las Miñas clmgos. 
a los lur3dos ,fe lc$ quiten cinco libras de las treinta 

i cinco que fe les dan cada año. 
Que al que rige el libro de la negociación de la Ciúdad¿ uhr? ddá Nr-

fe le quiten del falario quatenta libras 5 i quando ya- ^mton' 
care eñe oficio, fe me avife, para q yo mande ver fi po- ^ ¿ 
draferville quien tuviere otro oficio de la Ciudad ^ o 
loque mas convendrá. 

Qü? a Pablo Áifoníbde los fakrlosqne íe k pagan póí Mámales dd 
llevar los dos manuales del libro de quetá i ra^oñjfo- dicho libro; i q 
l ó fe ic quicen ttctóta libras que recibe por el oficio de :*¡3%üf*£ % 
las poñillas1, porque efta es mi voluniadque íc Jfupri- 'oficiodei*s pop 
ma, i lel iagáclqueTigcei libro déla negoeiacion ¿ silia** 
tomando la fuñáncia de las mefmas provifiones* 

QuealCíaTario del Qoitamicntoj no fe le den más de tUvario dd 
cinquenta libras de islario. Qmtmmto. 

Que al Adminiftrador de lasfiflasje lequiteíi diealibraS Mminifirádor 
délas cinquenta que fe k dan. delaiSyias, 

Quea lq íucediereen el titulo i oficiode mi Secretario ^ ^ ^ / í i 
inftaícritono fe k den lascitiqucnta librasque oy fe Magcftad. 
le dan j fin confultarmclo primero, 

Queál Efcrivano del RacionalatO,q es traite del Efcri- -Bfcnvano del 
vano de la Sala,no fe le d¿ mas falario de las qoinze l i - ^mndaio. 
bras diez fucidos q fe le acoftiimbrávan dar los años 
arras por ios traslados de las informaciones q daal 
Sindicojlasqaaksj lo¿ 1 egiftrosdélos proccííbsha de 
comunicar al Sindico 3 por las dichas quinze libras i ¡ 

A 1 media. 



media. Y fila Ciudad huivere menfter traslado de al
gún proceflo,fc le pague el ius feribendi i no mas. 

'Archivero dd Que al Archivero del Racional, fclequitclas quinze l i ^ 
Racionalato, brasque fe le aumentarode falario el año demil feif^ 

cientos i quatro, i que íolo tenga las cinquenta libras 
que folia tener antes del aumento. 

Rehxcro. Qoc al que tiene cargo de concertar el rclox mayor, i el 
de la Sala de los íurados, fe le quite ocho libras de las 
cinquenta i ocho que fe le dan ,1 que por las cin
quenta tenga obligación de llevar i concertar cu-* 
trambos rcloxes. 

Sühreeequiéro. Qü2 al Sobrecequicro de los marjales, fe le quiten cinco 
libra de lasquinzequefe le dan. 

Soguero. Que al Soguero de la Ciudad, fe le quiten cinco libras de 
las veiace que fe le dan. 

Trompea ma~ Q̂ÍC al Trompeta mayor, fe le quiten las doze libras que 
jor. fe 1c davan por la Claveria común i que fe contentl 

con lo que fe le da por las fiíTas. 
imprefor. Que a Felipe Mcy, fe le quiten las cinquenta libras que 

cada año fe 1c dan de ayuda de coila por Imprcííor. 
Sindico deisam^ Queíefuprima el oficio de Sindico dclas yervas, o paf-
fríuu tos, dichos deis amprius, i loque el avia de hazerio 

haga el Siibíid ico mas moderno de la Ciuda fin au
mento de falario, ni otro emolumento. 

Bfcrivmo deu Que al Eí cri v ano de la Corte C i v i l , fe le quiten las diez 
Cone ctviL libras que cada año fe le dan. 
Ctrurgiant, Que al Cirugano que cura del mal de piedra fe le quiten 

las cinquenta libras que fe le dan. 
Saludador, Que fe haga ¡o mifmo de las catorze q fe da al Saludador. 
Sindico de las al Que d oficio de Sindico de las almarjales fe fuprima, i l o 
marjales, ú que toca a eíle cargo , lo haga el Subfindico mas an

tiguo de la Ciudad, fin falario, ni emolumento. 
'Aaminifirador Que Afsi mifmo fe fuprima el oficiode Adminiflrador 
de las aimarja. ¿c ¡as almarjales, i que lo que el avia de hascr i eñe a cargo de vno de los lutados, 

Que ai 
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Qpc al cerrajero de la Ciudad, fe Ic den folas dicx libras 

por las cofas de la Ciudad/i por los hierros de la 
carccL 

Qjwacadafnodclos íe isVergt icrosdc la C í u ^ ^^ffmsi 
deü ciento i quinz^ libras de íalario, con obligación 
deaeompañar ajos lürados , i de acudir a lo demás 
que oy acuden : i que cfte falario no le recibanan* 
ticipado como folian , fino por tercios defpues aver 
ícrvido: i que los que no cumplieren con fus obliga
ciones, fcan marcados como pareciere a loslurados. 

Que a los conjuntos de los Vergueros que oy fon, no íc chumes i i 
les quite cofa alguna de las treinta libras que cada Vergueros. 
vno del los tiene de falario : i que de tres en tres años 
le les de lo que huvieren de menefter para las ropas» 
Y que a los que les focedieren en fus oficios # íbla* 
mente fe les déquinze libras de falaño por cada vno, 

> i las ropas de tres en tres años. 
Que al que guarda la puerta de los lurados, i a fu con- , -

jun to , folamente íe les den ciento * i diez libras cada / ^ S . ^ 
a ñ o , con las obligaciones que oy tienen. Y defpues 
de los días de entrambos, fe agrege cfte oficio a vno 
de los conjuntos de Vcrgucros, coi) falano de folas 
fetcnta i cinco libras par con ambos oficios, i la ropa 
de tres en tres anos. 

Que al conjunto de Vcrguero que guarda U puerta, du-
rarufc U vida de fuprincipal fe le den diez libras cada C**)***6 
año de !as veinte que fe le davan r i vna ropa de tres 
en tres años. 

Queal Albanil dcla Ciudad que oy es, í e k q u i t c n ve-
eme i cinco libras de las ciento i cinquenta que fe le 
dan ca ía ^ño ? i qtrcal que 1c fucedicre en fu oficio, 
folo fe le den ochenta. 

Que muerto PcdroPamcio Mcy ImprcíTorde la Ciudad, 
fe íupnmaíu oficio , i también el (alano de cmquenta Imprtfor. 
libras que con el fe leda. 

Que los 



Gutirdimss dt 
vmdtmia. 

Archivero del 
Racional. 

Memjlfiks, 

Guardián de 
fruías. 

Calo de JT 
^ / Almo din. 

^^fadores de las 

Qae los oficios i falaílos de los guardianes de la viadi-
mia , fe fuprima también» 

Que al Archivero del Racional, fe le quiten las dozc lí-; 
bras que fe le davan por guardar ^ 

Qoc atento que no puede fer vniforme la reformación 
de los falarios de los Meneñnlcs , fino al refpeto del 
trabajo i méritos de cada vno, fele quiten a Honora
to Aguilar veinte i cinco libras, quedándole el íala-
rio ordinario de quarenta i cinco, i las nueve libras 
onze fucldos i ocho dmeros de la flauta, i cinco libras 
del facabuche folamete. A Tomas Sa ianova fe le qui
ten las feis libras que recibe de la Cía vena común? i a 
Marcelo Aguilar las diez i feis, i a Polques íeis3 que
dándoles lo que cobran délos Arrendadores por eny 
tero. Y que a Gcro nimo Olzina no íe le quice nada *v 
pero que no pueda bazer conjunto con fu íalano, 
pues foto fe le dio por fu períonar Y que a Per* 
pina fe le quiten folqs las tres libras q recibe por la d i 
cha Clavcria comü. Que a los demás Mentftríles que 
no tienen fino nueve libras fíete fueldos i feis dineros 
cada año para ropas i gorras,no fe les quite cofa algu
na. Advirt iendo, que ninguno deftos Meneñnlcs 
pueda hazer conjuntocon los falarios i aumetosque 
oy cobran, como queda dicho en refpeto de Olzina. 

Que fe fuprima el oficio de guardián de las frutas 
vedadas, 

Que al cabo de tabla del Almodin fe le quiten cinquen-
ta libras de las ciento i cinquenta que íc le dan cada 
año: i que la Ciudad parta con él fu parte de los frau
des que el dicho Cabo de tabla executare, i que le den 
también las veinte i cinco libras que oy fe le dan por 
lasemnas. 

Que alesquatropefadoresde las harinas fe les quiten 
cinco libras a cada vno de lasochenta i cinco que re
ciben defalario, 

Q os 



Qucalos dos Eícrmnos de los pcíb^ 3c los particulares Efcrivam ie 
íe Ies quitendicz libras a cada vno de las novcu i cía* los$e£05\ 

f- co tienen de fálario. 
^ a fó^ EícrbaríóF^ de los ganaderos, fe Ies Mfcrhams & 

quiten a cada vno diez libras de las noventa i cinco d^otpeffos, 
que reciben, 

Que a los dos harineros fe Ies quiten diez librás acada Harmres. 
vriodc las noventa i cinco que cobran. 

Que al pefador de la paja fe le quiten las treinta libras Pe/atir de u 
que fe le da de falario,pucs le bailan fus emolumetos. Pai*' 

Que no fe extinga el oficio , ni el falrrio dál que llaman MaUrtpa. 
Malaropa, fino que fe nombre perfona que le haga 
con cuy dad o 5 i que no haziendolo afsi, fe le quite el 
oficio , i fe provea en otro. 

Que al Racional fe 1c den las cien libras de falario que fe &Mhmh Ayu~ 
le dan, i que de las cuentas 1 difiniciones folo reciba dJ^¡jCoaJfí4-
el que oy es las dos terceras partes de lo que recibia^ i 
que los que le fecedieren , no reciban fino la mitad de 
lo que agora fe recibe. Y que los ayudantes dcíie ofi
cio tengan i cobre fu falario ordinario, i de las difini* 
cionesde las cuentas, fe les quite folo la quinta parte 
de lo que folian cobrar $ i a los coayudantes le fextat 
i que la taífacion de ios falarios de las dichas cuentas* 
fe haga conforme a los exemplares antiguos: i no 
pueda aumentarle, ni recebirfe falario de otras cofas 
mas de ¡as que harta oy íe han acoftumbrado recebir* 

Gaftos extraordinarios de ía 
Cía veria común. 

V Een la fiefta i pitanza de San Gregorio fe SanGregorio. 
gaftc harta cinquema hbras, i no mas 5 i que fe 

^Sm^I quiten las luminarias 1 la mufica del campana
rio de la Seo. 

Que en 
A 5 



Hermmo Fran Que en las honras del Hermano Francifco t no fe 
**íf0' ni puedan gaftai mas de treze libras. 
Convem * s. Que en el fuftento de las Monjas i mugeres de h cafa d î 
fregmo% S. Gregorio, fegaíle loque contenga procurando 

que fea lo menos que fe pudiere^ 
. „ Que al que afifte en la cafa de San Vicente Ferrer , fe le 

$iferrer^U^ den cinco libras de las diez que fe le davanualque le 
fucedierc, no fck décoía alguna, fino folo la cafa 

<*, n < , Que en.las Fcílividades de los Santos Vicentes, folo fe 
JF te fias de Us • . t , f, T r ' ^ • • / t . 

K/V^^ gal len, en la de San V ícente Fcrrcr ciento i ietenía l i 
bras 5 i en l ade l M á r t i r , hafta ochenta i no-mas, cer
cenando los gaftos deílas fieílas en la forma que eña 
acordado en el eñablecimiento de nueve de Noviem-

[ bre del ano paffado mil íeiscicntos i onze , regulando 
los a eñas cantidades. 

Limpisr tas QBQ en loquetoca hazer limpiar las calles para las pro-
¿tes,t cefsiones en tiempo de lodos, fe guarde lo acordado 

por el dicho eftab ccimicnto del Confcjo general 
Cafa del Efcri- Quelo mas ncceflarijo de la cafa que fe labra para el Ef-
vmocieU Sala. crivano de la Sala , fe acabe dentro de ocho mefes 3 i 

pallado cfte tiempo no fe le page , ni fe le de a dicho 
Efcri vano cofa alguna para alquiler de caía. 

Cokcioñdelafie Qne por tiempo de diez años no fe de colación a nin-
¡ia del Corpus. guno en la Fieíla del Corpus Chr iñ i , i paffado c(le t i 

empo fe me confulte fi fe bolvera a dar, i fe efperc mi 
refpueña. 

F ordenes de Que no fe den porci ones de acucara ninguna perfona, 
é m m * ^ ni a los Notarios que tratan de las ditas, o pujas de 

los arrendamientos de las fifas i carnes. 
fí j , „ Queenla Ficftadcl Beato Luys Bertrán folo fe cncieda 

Ttefla del Beato v<r . , * i V - j j • r \ \ r 
Lms Bertrán, luminarias en la caía de la Ciudad, 1 fuya, en el M i -

calete3 i no fe den otras, 
Umojnas. Que por tiempo de diez años no pueda gaflar la Ciudad 

mas de cinquenta libras cada año en limoínas. 
Que en 
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ayudáis de cof t^ impttfioncs iáe librw, ni poi otro 
caminó, 

QJIÍ en la vifita de h Puebla de BenagüazÜ íblo pueda 
gaftar la Ciudad haí ladnquenta libras, conforme a 
Ib que tengo mandado. 

Que enlasfieftasdel ArchangcISan Miguel , i del Angel mf*ftí éJ¡á% 
déla Guarda íblo íc gaften catorze libras i d ie^íud- & u Q u l r Z f * 
dos, esafaber, en 1̂  de San Miguel quatroimedia, co 
mo fe acoftumbra* i en la del Angel diez. 

Que al lufticia Criminal folo le de la Ciudad las cinque t u f i m Criml-
ta libras de la vifita ordinaria de Murviedro, i fi fuera ^ 
dedo fe le ofreciere falir fuera de la Ciudad no 1c de 
nada . Pero fi eftas falidas fueren por raijon de fu oíi . 
ció > cobre él los gaftos dellas de los emolumentos de 
fu Corte > conforme lo que taflare el oficio de Ma-
eílre Racional. 

Que la Ciudad no dé porciones de cera j i colación ^ ni f m i m t i é n * 
otras a los Abogados extraordinarios, ni aningu co^ **,y cémm* 
juto de qualquier oficio de la Ciudad* maio^ni menor 

Q^efcquitcnlaseñrenas . i alguilandosquefedan alos TLflnnm 
ayudantes,! coadyudantes del Racional, i a fus conju-
tos, icfcrivanos j ialayme Andreu^ Monro ig , Be* 
lár t i Torres, i otros. 

Que la Ciudad no de a fus A b o r d o s eautídad alguna a ^ r t á ^ m w 
titulo de trabajos cxtraordinanos^ pues para efto han * 
defervir lascientoi cinquenta libras que el Sindico 
reparte cada año entre los dichos Abogados demás de 
fus falarios. Y efto fe entienda también de los demás 
oficiales dé la Ciudad que tienen falario. 

Que por quitar i prevenir los exccíTosque podría avereñ i M ^ n í 
loque la Ciudad gafta cada vn añoen proveerlos l i 
bros, papel plumas, tinta, ofties, ágüade murta,hilo, 
agujas, i cera para la cafa de la Ciudad > el librero de 
la dicha Ciudad lleve vn libro de cuenta i tazon^ cotí 
cuenta particular de cada vno délos oficiales, i en el 

A ó aliente 
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affietc el papel, i las demás cofas qüe cáda rno tomarCjíiazi 
endolo firmar de fu nombre yi q efta cuenta la examine el 
Racional i fus ayudantes cada tres mefcsP i fi hallare exccíTo 
alguno, loteformc el Racional, i al tal oficial no fe le de fi
no co firma del mifmo Racional, al qual fe le encargara mu 
cho q c5 particular cuidado paíTc efias cuentas, i no admi
ta partidas excefsivas, ni permita cxcíTo alguno en ellas. 

Ceradd Rme- Que fe tenga particular cuydado en q la cera del Racionalato 
mlato. (que efta acargo del Racional) no íc gafte fino en !o que no 

pueda eícufarfe, advirtiendo , que no exceda de trecientas 
libras de dinero lo que fe gaftarc cada año. 

Acbas y pardo- Qíic en ninguna ocafion de regozijo , por grande q fea ? fe de 
wtde veías, porción de achas a los Jurados, ni otro oficial a lguno, ni ve 

las, ni porcio alguna de otra cofa a los coícjcros: i q folo en 
las ocafiones de nacimiento, o cafamiento de Rey,Principe 
o PrinccíTa, fe dé porciode velas cada noche a los oficiales 
de la Ciudad , a vnos de dos hilos, i a otros de vno. Y que 
en nacimientos de Infantes, entradas de Reliquias, i otros 
rcgozijos,no fe den porciones algunas,fino folo fe cncieda 
en la caía de la Ciudad > i en el Micalet, i cílo fe guarde m-
violablemcnte. 

2c*tíJ¡cmones. Quecn lasficílasde Beatificaciones de Satos naturales,© cuios 
cuerpos efta en el Reyno,folo pueda gaftar la Ciudad quiñi 
ctas libras? i en laCanonizaciode algunos de dichos Satos 
gañe hada mil libras. Y en las fieftas de Beatificació n Cano 
nizacion de algü Sato natural de la Corona, i no del Reino 
pueda gaftar harta cic libras? i duzientas fi el Sato fuere Fun
dador de Religión, aüq no fea natural de la Corona, Y que 
quado pareciere deverfe hazer maior garto fe me confuiré 
en las ocafiones, i fe aguarde mi rcfpucfta. 

fiejta del Csr- Q i ^ l^Fiefta de Corpus Chrirti por aora, i entre tanto que fe 
w . toma refolucion de lo que fe puede , i devegaftar en ella 

fe haga cada año con la grandeza acoftumbrada, efeufando 
quantoíc pueda gaftos voluntarios. : i \ 

R ^ q i gorras, en tefp^o de las perfonas aquiea la Ciudad da ropas 
gorras 



gorras, fe guarde en el dallas a los Vergucros, conjuntos, 
i portero de la Cambra lo que queda dicho arriba? i que a 
losdciim no fe les den fino de tres en tres años. 

Que no fe paguen mas de quarenta libras que fe dan cada año Gorrioneŝ  
a los que matan gorriones, lobos, i zoiras, ni otra canti
dad alguna por dicha cauía. 

Que en las íieftas de S. Dionis, iS. Iorgc,fe haga el gado de- q̂ ***6 ^ 
lias conforme el cílablccimicnto de la Ciudad arriba di- Jorge.** 
cho, con que no exceda el de las dos de cinquenta libras. 

Que el íalario de veinte libras que fefuele dar a Alarcon por Tablageria d* 
Tievar cuenta dc la tablageria de la Corte Civi l , fe reduzga ñCoruCívli 
a diez lib. i que eftas no íc paguen ningu año haña q aia en
tregado el libro, b contra libro de la dicha cuenta. 

Que a Melchor Zapata coadjutor de la Ciudad fe le quite di- Examinar cu~ 
cz lib. de las 20. q fe le da, por examinar diíercntes cuctas. en**{* 

Que en las ocaííones de lutos, ifuneratias por muertesde Rey 
o Principe, no íc de luto a los del Quitamicto, ni a los Co-
ícjeros, ni conjuntos, ni Abogados cxcraordinaiios. 

eformacion de gaftos, y falarios de las 
íiíTas de la Ciudad, 

V E al Credenciero dclafiíFade la mcrcaderiaTele Crecedero de 
quiten cinquenta libras que fe le dan cadaaño por el l * mercâ e' 
alquiler de la cafa, i también las quarenta icinco 

que fe le ícñalaron por el libro de la leva, delqual fe tra 
hia cuenta aparte, i oicftc libro no firve, fino que fe lleva 
cuenta corriente en el libro de Credcncicto. 

Ouc alclauquilladordelas fiffasfolofelcdendefalano cin- . .; , 
quenta libras, en efía forma, las veinte 1 cinco pagadas 
por laCiudad, i las otras veinticinco por los Arrendado* 
res como aora íc acpftumbra. 

Que al pefador del libro del Rey fe le quiten diez lirbas de pefador del 
^lasveintc que fe le dan. broddRey. ' 

Que a losportaleros no fe les de cofa alguna de falario por la PortakroSt 
A 7 Ciudad 
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Ciudad, i por los Arrendadores, i que en eño fcan obliga 
dos de hazer todo loque oyhazen en ferviciode la C i u 
dad» pues con lo que cobran de murs i valls, i con los pro
vechos tienen íuficicnte remuneración de fus trabajos. Y 
que a los portalercs que no cobran de murs i vaJLsi (ola-
mente les de la Ciudad la porción igual a la que los otros 
cobran de murs i valls, porque vayan parejos en cílo los 
dos portaferos de las puerta de Serranos, i Quarte. 

Que fe den las joyas q fe acoftumbran dar cada año a los q t i 
ran coballcfta, como no exceda el valor dellasde 2 5. l ib. 

Qiie al q abre i cierra el rexadode la mercad cria, lede 15. l ib . 
cada año de falario, i ropa cada tres años coq la lleve. 

Que at Verguerode las fiíías folo fe le den de falario quaresi-
ta libras, 1 mas cinco para ayuda de la ropa. 

Que en vacando vno deftos dos vhinios oficios, los tenga 
entrambos el que fobre biviere , con folo (alario de cin-
quenta libras, comprchendidas en ellas la ropa. ) 

Que a los trompetas, i tabakrosfe Ies quiten trenta i feis l ib . 
i diez fuclJ.de las 236. lib. 10. íueldosque oy fe le dan 4c 
las filfas, i que contándolo q cobraban de la Ciudad, i de 
las fiíías, fe les reparta rata por cantidad. 

Que a los mencílriies fe les quiten fíete libras i media de las 
duzientas fietc libras i media que cobran de las filias, í que 
contando lo que fe ha quitado de lo que cobran de la Ciu
dad, ¡ de las filias, fe les repartan las trezientas libras que 
dan por fucldo i por libra. 

Que al Credcnciero de lapeixeadel Grao fe le quiten veinte 
libras de las fetenta que fe le dan de falario. 

Que no pueda la Ciudad dar cñrenas ,.ni algilandos en ningu 
na feftividad, ni por ra^on de jornadas, por via direíta, ni 
indirecta a ningún oficial de las fifias, f o pena que el que 
lo tomare pierda la primera vez la metad del falario de vn 
año,la fegunda, el íalario entero, i la tercera, deprivacion 
de oficio. Pero fi a viendo arrendadores, ellos qujficren dar 
las dichas cftrcnas , quede afu libre difpoficion hazeilo m 
lasficílasde Navidad, i S.Iuan folamcnte. Duc 



Qüe en rcfpeto i t la fuprcííon i rcdüdo de ló¿ oficios de los Sufienfi$n de 
Ctedcncicros del Rexado folo fe fuprima a fu tiepo quado Us Credencia 
fuccediere vacar el del dinerct, encargando la cobra^ajin r™ M *e**' 
augmetode falario, ni otro emolumeto, a los demás Cre-
décieros,pues les fara fací 1 cobralie con lo que cobran de 
la mercaderia. Y en quanto a los demás Credccieros no fe 
reduzga» ni provea, ni haga novedad en ellas fin cofultar-
mc primero lasconveniecias, binconvenientes q obligare 
a ello,i la formal falario con qauradequeterlasreduzir, 
para que viftomade yo ordenar loqparccicere mas con ve 
nieiücj Y prohibo exprefamentcquepor ningü cafo fe ha* ' 
gan conjuntos en cílos oficios de Credencieros. 

Que al credeciero del dinerct, mieh i xabon, fe le quite 8. l i 
bras diez i fictefucld. i onze de las noventa i ocho libras 2 j ^ m ! 
diezi fietc fucld. i onze q fe ledan por todo lo q aora haze -
i aya de quedar co la mifma obligado hafta que vaque. 

Que alCrcdencicrodel azey te, i corambre, fe le quiten cin- Credcncier* 
co libras de las ochenta que fe ledan. Mazeite* 

Que alCredenciero de la pcixea fe le quiten 20. l ib. 10. fucl. credendemdt 
i 5.diner, i que folo 1c queden 140. hb. de falario, con la l*pixc*. 
propria obligación que oy tiene, 

Qiieal Crcdencíeto delpefoíc le quicen veinte libras de las 
Credendere . 

ciento i veinte que fe le dan. M ftfo. 

Que en refpcto de ios q rigen el libró del pefo Real fe le quite ^ n t e M l u 
a Bartolomé Sanz, que es vno dcllos, 3 o. Iib.dc fu falario? broddpejoRe 
i al otro que es Andrea Grofo, no fe le quice nada durante al\ 
fu vida, pero al que 1c fucedicrc en fu ocupación, es mi 
voluntad que fe le quiten 15. lib. de fu falario. 

Que alCredenciero de la fiíTadclTall. fe íe quiten 45 . libras „ , . u 
• r « , , . . .% . Credenmrode 

9. luei.de lastrecientas quarenta 1 cinco libras 1 nueve fu- ¡afifadHTaü 
cldosque oy fe ledan, quedando con lis obligaciones que 
aora tiene. 
Que al q tiene la caxucla de losplomosde los oficiosde ro 

pavejeros i jubeteros, fe lequitc io. lib. de las4o . qíe le da. 
Que al queabee i ciérrala puerta de la cafa del Tall fe le de ío- Caxüelad 

las Iqs piemos. 
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las cinco libras, i ablíatíon franca en la mirmáxafa^i fea 
obligado a barrella, i tenella limpia, i también i 
Y que la provifion defte oficio fea de loslurados. 

Que a la guarda del drecho fe le quiten cinco libras de las ve
inte que fe le dan. 

Que al credenciero del Almodinfe le quiten treinta libras i 
quatro fueldos de las ciento i treinta i tres libras quet 
cldosq la Ciudad le da, pues tiene (alario tabico cic n 
v a ü s , i del nuevo impof to} con ta! que no pueda ícr aume 
?ado el dicho fa lar io por los nuevos drechosq fe impone. 

Q^sealmajarrerOjdcl drecho de los particulares del A i n i o d so 
fe le quite veinte i cinco Irb. de las 65 .que la Ciudad le da, 
pues cobra ya de murs i valls, i del nuevo impofito. 

Que por dicha taco fe le quite diez i fíete libr. i onze íueldos 
de 59- Jrb, 14. (neldos iquatrodineros que la Ciudad le da 
al que haze losalbalanes de los particulares. 

Que al queoy hazcoficio de guarda délos molinos le firva 
con diez i ocho lib. que fe le dan por rnurs i valls, i que en 
ninguna manera haga conjunto en el, i vacando fe meavi 
íe fin proychcile afta tener orden mia. 

Que al que hazc los albalancsdc las barchillas, i fue!tas fe Ic 
quiten feis libras de las treinta que fe le dan . 

Que al que corta los albabnes del trigo q fale del Almodin 
lele quiten cinco libras de las treinta que íc le dan. 

Que al Vifitador de los molinos fe le quite lo q le da la Ci 11-
dad q^Sdoco loque leda murs i valls i el nuevo inipofiro. 

Que al minrftro del Almodin fe le quiten quatro libras de las 
dozeque recibe de la Ciudad. 

Que al q hazc los albalanes de los panaderos, fe le quite die.^ 
i fíete libras idiez fueldos de lo que recibe de la Ciudad. 

QMC al Credenciero del vinofeleden folas trecientas libras 
por fu (alario, afsi de contar la rebufea, como de todo l o 
demás reformándole ciento i veinte i ocho libras. 

Que al q rige el libro del manifieño $ i toma el maniíkftodc 
las bodegas de la Ciudad le quite lo j i b . de las 7o. q le dan 

quedan-
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qucéan3o con las proprias obligaciones que oí tiene. 

Que alColctor délas Canillas ,4 tiene fetenta icinco libras i Coleterdehsct 

diez, i ocho raeldos/c Ic quiten quinze libras i diez i ocho m¿las' 
fueldos^quedando cl falano en fefenta. 

Que al otro Co l e to r de las canillas, q tiene quarata ¡cinco l i - Coktordscani-* 
bras i ocho fueldos pordifereces ocupaciones, fe 1c de Tolas 
treinta i ocho ¡ ib . qdado co la propria obligacioq oi tiene. 

Que a la guarda de efte drecho íc le qui ten dozc Iibrasdc las mríiñ 
fetenta i dos que fe le dan. G 

Que a! Cole tor de las canillas del Grao fe le quiten quatro l i - c j i í jo r ¿e 
bras de las veinte i quatro que fe la dan. tamUm dtlúraa 

Q^e al mini f t ro del drecho del v ino , (c le quiten diez libras de 
las veinte i cinco q fe le da por abrir , i cerrar las puercas. • 

Que al Botero que va arecibir los mamíkftosde las tavernas, ^ í r ^ 
i reñasdellas ,fele denpottodoquinze libras, quitándole 
vna libra cinco fueldos i diez dineros. 

Que al AdminiftradordclafiíTadelacarnc^felequitenírein- ^ ¡ ^ ¿ ^ 
ta libras de las ciento que oy fe ledan. ateto que aquellas le sArn*. 
fueron aumentadas en el ano jó 10. 

Que al m i m í l r o fe le quite c inco l i b . de! faíario queoy fe leda. Miniflro. 
Que al Credecicro de la fil íadc la carne íc 1c quice Ktcra i vna Cndemiere de 

libras diez fueldos i diez dioerosdc jas duz ic rasoc í icxa l ícís ^ _ ' *C%* 
librasdiez fueldos i diez dineros que oy cobra, quedando 
con las obligaciones que tiene : i no íc ic aiuacnte el 
(alario aunque fe impongan nuevas liflas. -

Que al Majarrero de la dicha íiíía , (eje quiten veinte i c inco U ^ m r o , j 
libras-de las ciento i cinquenta que tiene de í a l a r i o , ixjuc 
n o fe aumece el d icho D iario,aunq crezca l u fulas Y el d i 
cho Majarrero tega obhgacio de bazer entrada en la Tabla 
anobrcdel Clavario de la Ciudndfa cuya cuétafcjibrala fi-

• íia) el L u n e s f gu íe te de ¡a íeniíuia en q fe luiviere g a í l a d o l a 
v carne: i q f i paíTadovn mes. concadefo del dia q feneciere la 

femana , no huvicre hecho la entrada aia.de pagar uucres 
- de! dinero. Y :q los carniceroUean obligados apagar cada , , -

Sabadojo procedido de la fcniana, de la'miimamanera q pa
ran 
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gan el p r e c i ó l e la carne al avitualladof, donde no, 
que fcan executados en las penas de los capítulos, i íc 
les quite la rayada. Y el Crcdcncicro del pefo ayad© 
dar al xllcho Crcdcncierodc U Üíladc laúcame cad^ 
lueves latarifa^ fopena de diez libras : i el dicboCré^ 
denciero¡dc la carne Ja entregue al majarrero cada 
Viernes, fo la dicha pena, 

^Qoc el Credenciero del pcío delxorralen cada vnade 
las tarifas queda al baftecedor, tenga obligación de 
hazer vna íumai recopilacion de todosílos caíneros, 
que íe han muertoaquellaíemana^ i delo^[ueptían,i 
valen ^declarando con diftincion qüa ay de cada 
partida, i lo que pefan i valen a voluntad del baftecc-. 
dor: ique haziendo eño no íe lequitenadade las no
venta i fíete libras catorzcluddo^tquepycobr^^ 
tampoco fe le pague mas por ello. 

^Quc al corralero ftle quiten die^ííbras de las cinquenta 
que tiene de íalario , i íe lep^gücn las veiríte i cinco 
del aumento que le pagan los Arrendadores, i diez 
bras que tieneportepartir los livianos 5 con que ten* 
drá fetenta i cinco libras en todo. 

Ojie al que cdbrailos todnds de freícot íc le quite n tres 
l ibrasde^uinizequcíeít dan, 

'Que al Eicrivanodel portal del Góxo , íe Ic quiten diez 
libras de las íctenta que íc le dan. 

Que al que tiene cargo de limpiar los'pies de cabrito , fe 
le dé cargo de cerrar i abrir las puertas de la c a r n ^ ^ 
con doze Jiferas de falario/por qüe fuera de que loi 
ra mas cómodamente^ ahorrara la Giudad diez i odko 
libras. 

por razón de las nucvás ¡mpoíiciones 3 no'íe pueda 
aumentar ningún íalario de las dichas íiíías a oBciai 
alguno. 

Que todo loque fe diminuyere de losfalarios, i gaftos 
que cílavan obligados a;p^arlos Arrendadores, du

rante 
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rancecftearrcndamieoto, lahaiande pagar a l a C i ü -
dáArpncs gi i i ta por bei ief ício d d l a . 

Qg^ent re tanto que dura sjfc a r r e p d a r n í c n t o de jas fiíTal 
nombren los lurados vna pcrfqna que r i j a ^ l l i b r o de 
las nuevas impoficionesde m a d e r a ^ l i n e r e t v a z e y r e j í i 
íe m i p u í i e r e , i vn majarrero , i Cabo de tabla cení los 
falaiios mas moderados que puedan 3 como las, :0 tras 
i r n p o í k i o n e s que íc cargaron fobre la carne [ i pan s 
las haian de adminiftrar j i cobrar los propnos oficia* 
les de losdrechosque oy ayj fin aumento de í a l a n o : i 
fenecido el arrendamiento prefente j f e haga de todas 
vn arrendamiento , i í e a d m i n i ñ r e n por los proprios 
oficiales ant iguos , ceíTando los que aora feran n o m 
brados . Y que para los a ñ o s que quedan del adunda-
micco corriente fi íe hallare precio competente,fe po
dra t a m b i é n arrendar las dichas impoficionesnuefass 
atendiendo en efto a lo que mas pareciere e o n v e n i t a l 
beneficio de la Ciudad . 

fié k vúh 01 • 
Cofas que fe han de retormar para 

quando edén las filfas en a d ' m i n i í l r a c i o n . 

V E a l S i n d i c o d c Valencia no fe le de c a r í i J a d Sindicosí 
alguna por r a z ó n de las fifia Si n i de la l leva, au^ 

p que eüen en adn i i r i i ñ r ac ion , 
Que como e ñ a d i c h o arriba , fe extinga el oficio de í o l i - Uiatadori 

ci tador de lasfiflfa^i que l o q u e í e ofreciere lo í o l i c i -
te el fo l í c i t ador de la Ciudad, fin nuevo falario. 

Oue a cada vno de los cabos de tabla no íe les dé mas dé Cdos d e t d f a 
cinquenta libras de falario : 1 que al que cuenta la re-
bafea de la mercaduria, (e le den cinquenta mas, i tre* 
inca al que cuenta la rebufea del v ino , por el nabajo 
que en efto fe le recrece. 

Que al pagador de las fifias, no íc 1c den mas de cinque- Pagador de 

ta libras de falario, w a ^ 
Que 
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t M v á m i * la Que al Efcrivano de la Sala , por los trabajos que fe le 
Sa¿** ofrecerán, íele den veimelibras akn^ 
LaHa^titáts i Qut ál que recibe el manificftodc las languciadas, iele 

quiten veinte libras de las feícnca que fe Ic dan* 
Itirode cuenta. Que al que rige el libro de cuenta i razón de las íifas? 
r^afon de las fc \c quiten veinte libias de4as ciento i veinte que íe 

le dan. 
r ^ Que en los portales no fe pongan cabos de tabla Vi que 

tospmais, quando pareciere neceílario ponellos ,mc lo aya de 
. confultar , i cfperar mi rcfpucíla. 

gujas' Que a las agujas de los portales fe les dé el falarío \ i fe 
guarde la mcfma orden que tuvieren délos vlcimos 
arrendadores, 

Ejpartos. Q w fe quite el oficio de contador de los efpartos. 
Mani/tefio de Qac en el oficio de íecibidor de los manifieftos de las 
mfm J lardinas i acunes , i en lo que toca a fu oficio, no fe 

haga novedad por agora, hafta que tengáis nueva or
den mía. 

Majafrer* del Que al Majarrcro delTall , fe le quiten diez libras de 
**f?- novctaquefeledan, 
BtUatjner,, Que fi el General np qüificre comunicar a lafifael libro 

de cuenta i razón de ropas texidas, no tenga la Ciu
dad bollatinero alguno , i íl íc le comunicare, tengan 
los dos que acoftumbra. 

Bollas: Quealque tiene cargo de mirarlas bollas de las empre-
tas i manifieftosdelos paños,fc le quiten cinco libras 
de las treinta que fe le dan. 

Almodm Cah Quecn el Almodin,folo tenga la Ciudad el Cabo de Ta-
bla ordinario con ochenta libras de falario: i que 
quando fea neceífario nombrar dos Cabos de cabla, 
fe mé ayade confulcar. 

barrero de Que al Majarrerode los panaderos, fe le quiten diez l i * 
peajeros, bras de quarenta que fc le dan. 
^r . Que a cada vno de los quatro Efcrivanosdel vino i ha-
Cfcnv^Gí del . * . ^ 
wim,ybarimti riñas, fe le quiten cinco libras de fefenca q fe le dan. 

Que el 



Que eí Cabo efe tabla que va a tomar el manifieflo del cafa detahu 
v i n o c o lo pueda gaftarbaftaquarenta libras. delvino' ^ A 

Qucal Majarrcrodelafifadel v ino, o cobrador dc\k> Majarrero del 
fe le quiten cinco libras de cinquenta que fe le dan. 

Admmiítraeion de la Lonia nueva. 
n h r t i i i t i l l l i i i i i i i i i iiíiii ^ 

V E fierdo remediada la Tabla 4 íoío áva dos ^ , 
i i t • t ^ Eícrivano déla 

manuaies , los qualcs , niel tercero que oy ay, 
no puedan tomar cantidad alguna, agora ni en 

tiepo alguno, por razón de las partidas que allí Te ha-
zen, fino fuere aviendo ido a alguna caía a recebir la 
voluntad para continuar alguna partida ^ i que cfto fe 
execütccon rigor, haziendo luego publico pregón 
dcl lo, con impoficion de graves penas, i particular
mente de perder elfalario, aplicándole a la Ciudad: i 
quédefdeluegofereduzgael íalario deftos manuales 
a ciento i cinquenta libras cada año por cada vno. 

Que el íalario de cada vno de los tres caxerosde erucíTo Caxeros de 
íolofeadccienlibrasalaño. ZrueM^ 

Que al que trae i buelve la caxa del dinero i los libros, fe M que trae h 
le den veinte libras al año. c**4' 

Qiie fe íupnma i extinga el oficio de Apütador de la Ta« ¿ptmmdofds 
bla Como inútil. lafabia. 

Que al Vcrguerodc laTabla,fc le quiten veinte libras Vergüer0% ^ 
de las {efenta que fe le dan , pues tiene cafa 
franca* 

Que en pagando bien la Tabla no fe pueda dar ayuda de Ubrom^tr* 
coftaalquerige el libro mayor della,fino íolas las 
trezientasicjnarenta librasck íalario ordinano* 

Qae al Subíacrifta de la Seo \ íe le quiten cinco libras de ^hfacrifia, 
las veinceqaefe ledan 

(^ue a los que apuntan lus tres libros de la Tabla folo íe ^ 1 ^ ^ 
les den ciento i cinquenta libras cada ano» 

~ - • Que entre 
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Fmm de i* ( ^ c n t í c canco qaf no cfta adrtza^^ la foentc de lar 
Un}*. L o n j a , no fc pague cantidad ajgutó t i qiwc la ticn^ 

a jcargo 9 i que quando lo ^ é » (blamcf c fe l e ^ 
te i cinco libras cada año. 

MmimflréiQ* QuC a| Adminiftrador de la Lonja nueva fc le quite Ve* 
m *L0B1a- inte i cinco libras de cinquenta que fe le dan. 
Eferivtmdti* Que alEfcrivano de la Sala, no fck de mas falario deí 

que arriba efla ícmlado* 

E f t u d i o g e n e r a l 

Mxminád&rts 
dtQrématiia* 

VfdiÜ, 

MátfirodcUsr 

Y E al Apuntador q o j es, íc 1c den, durante ík 
vida , las cinquenta libras que íe le danp i faltan 
do h\, no íe provea fu oficio, fin darme primero 

tqzon, i cfpérar mi refolucion 9 ni íc haga conjunto. 
Que alRctor del Eftjadio que oy es, íc le quiten veinte 

i cinco libras de las ciento que fc le dan i i que muer
to el, p vacando fu oficio, no tenga el fuccífor mas 
de cinqueta libras, i deftas, no queriedo el relidirc las 
Cafas dcla Vmvcrfidad, aya de dar las veinte i cinco® 
un íubñituco Macftro en Thcologia jc\ qual iefida cu 
las cafas de laVnivcrfidad. 

Que folo aya dos Examinadores para paíTar de vna aula 
de Gramática a otra, i a la Retorica» i artes, i que a ca
da vno d ellos le den dozc libras i media de falario. 

Que al Vcdcll fe lequicn dozc libras diez íueldos i cin
co di ñeros de las quarenta i cinco libras diez fucldos 
i cincoq íc leda i q tega obligaciodehazeríc la ropa. 

Queal Macftro de leer i cícrivir q oy cs,fc leden treinta i 
cinco libras de falario cada año, i q muerto e l , íc f u -
prima cftc oficio. 

Quc alMacftrode Profodiafclcquiten veince i cinco l i 
bras de cinquenta queíc le dan, 

C¿ue al Macftro de Retorica qucoy es, íe le de durante 
fu vida lasduzicntas libras que íc le dan, i muerto e l , 
fc den al iucc0bi: cien libras íolas. Y en trafo que 

fcaalgna 



.fea algim granfugcto digno de rnáyor premio ?*fé ' 
mepodraconfulca^paraque yoreíueívalo qMeíc de-
viere hazer con el. 

Que en rsfpcto de los que leen la lengua Griega , no fe Grk . 
haga novedad. m ^ 

Que lo mi fmo fe guatde en rcfpeto de los q leen Hebreo, fídr^ 
Que a! que lee la C á t e d r a de Af t ro logia , i Matemáticas 

fe le den folas fetenta i cinco libras de íalario > en lü- Afirol^ia ' 
gar de las ciento que fe le davan, i que lea conforme a Matemettc*. 
h p rovi f ion hecha por los Turados a- 22. de Mayo 
de mi! feiscietos i dos5 i q defpucsde fus dias, cfta Cá
tedra fe divida en dos , con falario de treinta i cinco 
libras cada v n o . 

QuealCatedraucode Metafifica?fc den treinta libras mmthifî  
defalario. 

Que fe de otro tato al Catedrático de Filofophia mdral m h f o ^ 
Que a los que leen en las Cátedras del Maeftro de las Se- d / 

tcnc,as' Vle Santo Thomas , que al prefeníe fon 9 el ¿9 f¿ 
Macllfo 5alon , i el Maeftro Satorres, no fe les quite Sentiucías^de 
cofa alguna de fus falarios 5 pero dcfpucs de fus dias , 8tTho^u 
fo lo tengan fus fuceífores cinquenta libras cada vno 

ano j ia los Jurados lesqde facultad parapodcllos 
aumecar hada veinte i c inco libras maspor cada vrio 
en vna 4 o muchas vezer^fegun las partes i abilida* 
desde los fugetos 

Que al Maeftro C u c a l ó n i no fe le quite nada de las cin- UMjroCtmfé 
quenta libras que fe ic dan. 

Qac alosCatedraticosde Medicina que oy k t ñ en las cátedras d* 
Cátedras de curfo 9 fe les qui te a cada rno diez libras Msatcina, 
del (alario que fe i r da i que vacando quálquier de 
'icnas tres C á t e d r a s , fe reduzga el falano delaque 

proveyere a cinqcnta libras. 
Qué al que lee ¡a Cate ira de H i p ó c r a t e s i no fe k quite H ^ f ^ l 

cofa alguna de lo q ü e í e le da de falarios pero dcfpwes 
de fus dias fe reforme a fu fucc í lorafefen ta hbras. 

Que al 
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Mmpktr al que lee la Cátedra de íimples, íc 1c quicen vein

te libras de lás ciento que fe Je dan) i raeandoefta 
Cátedra, folo fe le den al fuceífor fefdntá iefa?fa*fo,dc 
mes de las veinte i cinco que oy U dan para falk a 
examinar las yervas al monte. 

DotorSaUt. Que durante la vida del Dotor Salat^ no fe le quite cofa 
alguna del falario que fe le da por la Cátedra de Mé
todo, i que muerto é!, fe reforme el fakrid a ochen* 

•R-^WW^ fi Slíi'ibras. ' sb D! s) 3up piaoi b 
Anotomia. Que la Cátedra de Anotomia fe provea Con falario de 

cinquenta libras folamerité, i con obligación de ha* 
zcr ocho anotomias al año. 

Clrurgia. Que al que lee la Cátedra de Cirurgia , no fe le quite 
edfa alguna de fu falario í i que vacando ? íe reforme 
el dicho falario a quarenta libras al año. 

Jueyes, Que al Dotor Rejauld > que lee la Cátedra de Leyes, fe 1c 
quiten veinte libras de las ciento i treinta q fe le dan*' 

Jnjlituta. Que al Dotor Baltafar Caíanova^ q lee la de Inñituta, fe 
fe quiten veinte libras de las ciento que íe le dan. 

Leyes %t c m ~ QuC vacando las Cátedras de Leyes, i Cañones, fe pro
vean defla manera 5 la del Dotor Rcjaule con feíenta 
i cinco librasde falario 5 la del Dotor Cafanova con 
cinquenta : i los dosque fucedieren en las Cátedras 
de Fufter, i Sancho, con treinta i fíete libras i diez fu-
eldos de falario por cada vno. 

Adminiílraciones de Trigos , i 
otras cofas. 

Admimjtrador ^ ^ ^ ^ a'' Adminiflrador de los trigos, fe le qui-
de los trigos. W ^ m ^ ten quatro dineros por cahíz,de losdiez 1 o» 

^ ^ ^ ^ ^ choque oi fe le dan. 
Vifitador délos ^ ^ ^ ^ ^ Que al Vifitador de los trigos de Va-
tñgos devale- icnc¡a ? qUe 0y es Francifco Enguera , fe 1c 

qui te 
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Ic quite diez libras de í ú c i l to i veinte q íe le dájCóm-
prchcndido en lo que le quedare el gafto deGá?alga-
dura. Yquc vacando cfte oficio/c le quite al fuceíror 
veinte libras mas, para que queden con noventa de 
íalario por todo* f 

Que a Flaminio Viftarinl, Vidtador de los trigos de los vip^ht ées^ 
filos, o fitjassfe le defefeta librasdcfalaríovc5pfchen- gosieksbUos. 
didocnél el gado de la cavalgadura, i fe le quite tre-
inta lib ras de lo que oy fe le dáj i el cobre fus jornales 
el dia que fe ocupare en las fitjas,como oy los cobra. 

Que al Clavario del avituallamieto, fe le de folas veinte C ímarh de el 
i cinco libras de falario,co obligacio de dar fiarlas. *v"u*u*mm** 

Quc alSindico que va aSicilia, fe le dedosmil libras de Sindico que va 
falario al ano, i quinientas de ayuda de coila para yr, a Síalm' 
como fe acqftumbrava por lo paíTado. 

Que al Tablagcro del Racional, fe le de las treinta libras raBtajer6 del 
de falarioquefele dan por todo Vn trienio, i que no Rmonai. 
fclepuedadar mas. 

Que a la perfona, b perfonas q la Ciudad ocupare e el ba
timiento de las cien mil libras de bellon, folofe les Ba$imim^ 
de ¡afuma i cantidad de duzientas libras/Y al Verge^ 
ro fe le paguen fus jornales los días q huvicre neceífi-
dad de ocupalle, efeufando los jornales voluntarios. 

Cofas en que parece fe pueden 
imponer nuevas fiffas, 

L O mucho qüedeve la Ciudadi la Tabla ,afsí de 
penfiones de cenfales, deudas fucltas, i otros dé
bitos, no ay para que réferillo, ficndo tan noto

rio. Pero como fabeys es la fuma tan exeeffiva, que 
para reparar losdaños grandes qué dedo fe figuen> 
ion menefter muchos i diferetes medios j i entre 
otros el de la impdfíci5 de nuevas fiítas, demás i allen
de de lasque ya cftan impucáas. Y aunque citas crá-

neccíTario 
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cantidades de cotóídeíacb^í pira üDil ftias fef cvakd 
crtgrofar fas entradas de lá Giudiá ip rc f éhif fm: 
ef tecamiáokruynaqucfepuedet i f i^ tdelds ifíietf* 
íes i deícomodidadesque padece,í^lcJ haí páte^iiío 
por agora echar marid de íó niás fuat Cifacilv i pióúí* 

l ptd,entre tan to que fe tan bufeatídó i fe defciíbrefi 
otras formas, de q tego yo el cuydado ^ fe ptiéde cre
er delo q eftimcí á cííá Ciiídad i a fas naturales 9 i del 
bi t i meiced q deífeo házerles. Y affi he refuelto, & i 
coformidád deftd lo fígterite. 

Qoe en losbücyés i vacas fe impogade entrada cinquera 
fueldós por cabera; i q (é vida a tres dineros mi ipo t 
Kbra. Y cada tctmt'á qulnze fiieldos: i q fé venda 
afsi mefmo a trésdifíerDs mis por libra^q §s ló ̂  eo-
rréfponde a ladioha ifíspoficiód. En el tOKinodos 

dineros por libfai I n t 1 cabrito vn freído mas, i q la 
cebera i afadura fe veda por quinze dineros cada cofa 
duíatecftaimpoficiS tafolamete» En cada libra de 
carnero q fe ttiatáre i pefáre en Valencia i fu contri-. 
buciS íeisdineros mas de lo q oy fe paga. Y en cada l i 
Bradc tnichoqaatródinéros rnas.En cada cahíz de n i 
go tresfueldos mas: iqlos panaderos pague al doble. 
En cada arroba de azeyce dosfueldo para luego , fi
no lo impidiere lo capitulado con los Arrendadores 
prefentcs: i en cafo q lo impida,fe impogainmedíate 
defpucs de acabado el arredamicto. Y que fe atieda co 
cuydado a q no fe defraude cfte drecho. En todas las 
mcrcádürias q entra en la CiudadJduratc el arreda m i -
eto preíetc,vn dinero por libra.-de manera q como oy 
fe paga vn dinero por libra del dinerct,fc paguen dos. 
Y q acabado efte arrendamiento fe acreciente cíle 
drecho a quatro dineros por todo en cada libra. Y en 
cada carga de madera qbrada veinte fueldos. Todas 

Jas guales fifas mado i es mi volütad fe impogaluego, i 
fe empie* 
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fe empinen a cobrar defde el primero diá dclunio deft e 
año, que comienza el arrendamiento de lascarricSí en a-
dclanxc, coda confaltai tcpíicaji contradición ccífántc* 
Y que lo q procediere délas impoficioncs nuevas i vie
jas en los primeros dos años/é conaierta ¿ i ala de con- . 
vertir para reintegrarfe laCmdad dé lo que ha perdido 
en las baxas de los trigos ( qutfegunfe entiende paífan 
de trezicntas mi l libras )cn los qüalcs, corhd fabeys co« 
tribuyen,! deve cotribuir los Eclefiafticos, por aver par
ticipado del beneficio dellas. Y advertireys, que pues ay 
tan juila caüfa para que concurran en el reparó del da
ño deffa Ciudad todos los lugares de fü general con-
tribucion^ íe ha de procurar , que todos ellos coñtribu* 
yan en todas las dichas fifas. Y f i a cafo alguno \ ó algu
nos de los qué no fueren de la contribución particular^ 
hiziercn comtadicíon , i pareciere que conforme: á juf-
ticia no pueden fer coínpelidos ala dicha contribuci
ón, prociarareys con los medios mas riguroíos i eficazc^ 
que fe hallaren, que fe prevengan i atájenlos fraudes, 
hazíendovn pregón con impoficion de fenas gtavei 
contra los q compraren carneó paíl en los díchós luga^ 
es que no contribuyeren, o de otra manera ftaüdáre ci
tas íifasj i en particular,'quc los tales defraudadores fcart 
privadosde la vezindad i franqueza de la Ciudad i de 
poder concurrir a los oficios,! gozar de los beneficios 
della. Y porque la Ciudad i fus moradores no fean gra
vados excefsivamentc,ni contribuyanen masdé ló ne-
ceíTarió i for^ofo para el remedió que fe procura , man-
do, que eftas nuevas fifas no fe impongan firlo por t i 
empo dé feis años tanfolameiltej i en el entretanto dura-
te mi mera, i libre voluntad. Y que los lutados, Sindí-
eos, iRacional defla dicha Ciudad éñ cada ufí a ñ o , dos 
mercsdcrpuesdecLimplido j me embicn vn tanteo dé 
todo loque fuere procedido dellas h ide losgaftos 
que fe huviere hecho en fu cobranza. Y luego 

defpues de 
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dcfpúcs d c cumplidos los cinco años , me embien la cu
enta de todo lo procedido i gaftado dclla$, i de las cofas 
en que las abran convertido, haziendome rclacio dcl cf-
tado en que fe hallare la Ciudad, i de lo que quedare dc-

, Tiendo , para que entendido por mi > mande quitar, mu
dar, o reformar las dichas fifas, íegun i de la manera que 
mas conveniere al bien dcíTa Ciudad. Y afsi mcfmo 
mado,que los dicho lurados, Sindicos, Racional, i Con-
fcj o general, no alteren, ni muden lodifpucfto i ordena
do en cfta mi carta, ni en los cabos della por ninguna 
via, ni caufa, por vrgentc que fea, fin confuirá, i exprcífa 
ordenmia. Antes quiero, i es mi voluntad precifa, que 
todo ello fe poga luego en cxccucio, toda duda, confuí-
ta. i dificultad ccffantc, por lo que importa al beneficio 
dcíTa Ciudad: i que para efto lohagays notificara los 
vnos i a los otros,dadoleslas cartasque van aqui en vu-
cftra creencia, que (como queda dicho ) lo que falta por 
refolver, fe os remitirá brevemente. Yavifarmeheis de 
como fe entabla, i executa porque holgare de entederlo* 
Dar. ea Aranjuez a xx. de Mayo^ M . D C . X I L 

Y O EL REY. 
V f Don JDidécus Clavero Vicecaneel. 

V.T>. Philp. Tallada K . V . JD.MoferJe Cnard. R. 

V.RoigFffc.& F . Advoc, V.MartmcK» BoclinM. 

Ortiz Secretarme 

& : eoooooov 


	Portada
	Obra

